
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: e436aad4-0ee2-4f4b-b927-808648d4e2c8

Número de Certificado: 00001000000704234467
Folio Fiscal: F88F01A2-9AE4-5868-858C-0E3B72B34499
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
i3TfHOhyolLyG0Rd2YxQXHzTeeZaK3LOWAVQ+K/Wg2IMIiSkPiJ/zUmdHb6S1j2R21e4ND9MOtw1dVI8CnMSd5

cuRS2rYEhKd9xriPmyy/Od/83uIaViwaS3J8l509FfzRzSFTTIAYymUVgfh02C9C/vWidzmQ73Z4PbIoDy6PSt
YL1palEMQcTzfLUkCfk/IEfyLjNLolKx+jtrGF2Lwgn/Tgmznup8GGZFAajlKd9MUq0yI6ihVpb9A3jF+5M5/6

p5bilaS2+YE7lPHS0SwH0v5aiMiR72FKUw2YiA71ObK0EOu55Sqjm8KMCx4KxEDsNM2QttO48Cl7LjD3Ixtg==
Sello digital del CFDI

fgfDm8YiiH57v5HfWzUTsOPdgmZZLDRwU1dTAm84hdGqjLy2xz25oWnNVIj0EuWWYBTerRP101pXlituHjYQIF
gRM33jEZloeeSzWp28Pib07lDnrE5MDok4T/HijPk/nzKUxzbC9irD3WTfTnC44I5XB7YxQP9EnDrwae7e+/Xu

471sKD0Nd5lrWyUdhJBfMa/3tOS4vgGQnDA5DOQWQn/JPgFjVqqE6dK7ME2Q7zhhv6LDd0u7WU5VlvUFtEr4xw
dccUVgbMK/E/7pUppEbIT49mDav6gLUSSu/TiIwRCRbsfpbYTyPoQM3+LWEp4CWVnTf5R8fUSfrMS9ePKpNQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|F88F01A2-9AE4-5868-858C-0E3B72B34499|2024-05-22T04:20:02|i3TfHOhyolLyG0Rd2YxQXHz

TeeZaK3LOWAVQ+K/Wg2IMIiSkPiJ/zUmdHb6S1j2R21e4ND9MOtw1dVI8CnMSd5cuRS2rYEhKd9xriPmyy/Od/
83uIaViwaS3J8l509FfzRzSFTTIAYymUVgfh02C9C/vWidzmQ73Z4PbIoDy6PStYL1palEMQcTzfLUkCfk/IEf

yLjNLolKx+jtrGF2Lwgn/Tgmznup8GGZFAajlKd9MUq0yI6ihVpb9A3jF+5M5/6p5bilaS2+YE7lPHS0SwH0v5
aiMiR72FKUw2YiA71ObK0EOu55Sqjm8KMCx4KxEDsNM2QttO48Cl7LjD3Ixtg==|00001000000504204441||

Factura: MDSKXU-I-0000122
Fecha de Expedición: 2024-05-22T04:19:57

Lugar de Expedición: 56613 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
GIOVANNI PEREZ OSORIO
RFC: PEOG890912LUA
612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

177.02 002-IVA 16.00%
28.32 177.02

Importe con letra Subtotal 177.02

DOSCIENTOS CINCO PESOS CON 34/100 MXN IVA 28.32

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 205.34

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 28.32

Observaciones:
   Viaje: 2024-05-22, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ-02-001140515

Fecha Expedicion:

2024-05-23T11:32:18

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA,
CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760
Regimen Fiscal: 603

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 01-Efectivo

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2024-05-22 NOMBRE
PASAJERO RODRIGO ACAMAPICHTLI MARTÍNEZ CASTRO

$380.00 $380.00

MOZ-02-001140515

. Subtotal: $380.00

. Total: $380.00

. trescientos ochenta pesos MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: 1982f9cc-731f-4923-a235-808e54d45050 Fecha de Certificacion: 2024-05-23T11:32:18

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

AwaFdPRRmMtJXl9JYKlm6VgKvx1VSmwO+i3AwfBulmQ5UTrnFsp6y0+ice/SYp98OGosGbfb2oJt03P+4c26GXduzsJiVkkIPK0FraHNES1dHUAQX+IoKBtYBHsxRDNf9sjxraPWWHIgZb25qPlbdhExbXF6CM/jrubQCrcxO2n
DW9KSgkzlZUNO18FALuloz1LKUIqsS+u+TGHE1BhuHE4Xx0Ou6kc+3ye6p17LL4X9YXggkB9GRqvEa9McpWUEfWdfMWeu+uzmk5j+xiCH0xdODT2aaqpgwXrGdxCzHhVpZ3hS1uZ9/CUbfFpXon+J52DxiQdEJP8Bqn8X
kpixAQ==

Sello del SAT:

duQauo5Goz0m2Kzod/twxvdKNrvIr8bE34iD+rbT+h7ow5LPtinxsEpSAMbh9YdlsomyuvtLVoeq/Iv7c/B8ZFQM9DCHX2USMIS9YtOkwGnM3LFZagtImrMfV/812BFo7AgCp/tziCAhBEbqqB5J9YWh0ZACZCDcQTzpkzGqo97L
ajZCQvlPGE0ZqMtBUTc+e+EoZECe428MZbY88HiW8xuLZr5EICxDoMJjEpTLX1j5UD+WrtzkcMk7jawZPlVgiFETZg5c+tikSflpwYk/gT2XwXzpsx+cMPC0qFi1VNMlgApBErCmz2AgqzXX8Cq/WCfHXczPydai9NzHWIEr+Q
==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|1982f9cc-731f-4923-
a235-808e54d45050|2024-05-23T11:32:18|LSO1306189R5|AwaFdPRRmMtJXl9JYKlm6VgKvx1VSmwO+i3AwfBulmQ5UTrnFsp6y0+ice/SYp98OGosGbfb2oJt03P+4c26GXduzsJiVkkIPK0FraHNES1dHUAQX+IoKBtYBHsx
RDNf9sjxraPWWHIgZb25qPlbdhExbXF6CM/jrubQCrcxO2nDW9KSgkzlZUNO18FALuloz1LKUIqsS+u+TGHE1BhuHE4Xx0Ou6kc+3ye6p17LL4X9YXggkB9GRqvEa9McpWUEfWdfMWeu+uzmk5j+xiCH0xdODT2aaqpgwX
rGdxCzHhVpZ3hS1uZ9/CUbfFpXon+J52DxiQdEJP8Bqn8XkpixAQ==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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